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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No 110014003055 2021 00259 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: GROUP COLOMBIA HOLDING SAS. 

DEMANDADO: GIOVANNI PINTO DURANGO. 

 

 

El Despacho RECONOCE personería al abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA, 

quien actúa en representación de la sociedad COVENANT BPO SAS apoderada 

de la parte demandante dentro del presente asunto. 

 

De otro lado, DESESTIMA el trámite de notificación practicado al demandado 

en los términos del Decreto 806 de 2020, toda vez que en la comunicación 

remitida al demandado GIOVANNI PINTO DURANGO, indicó de forma errada la 

dirección de esta sede judicial, siendo la correcta “carrera 10 No. 14-33 Piso 19 

del Edificio Hermando Morales”. 

 

 
 

Así las cosas, se INSTA al togado reconocido, para que lleve a cabo 

nuevamente la notificación de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 
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